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17 de

Resulta: Que en catorce del 
mismo mes se notificó al Abo
gado Guillermo López Rodez- 
i n su carácter de Repre- 

Vista para resolver la so-Rentante Legal de la empresa 
licitud presentada con i echa en referencia, quien maní fes-

C O N T E N I D O
S ecreta r <b de Bcnnom la y (Is e ie a d a

Acuerdo N’0 ísi — Julio de Nw. 
SecratarU da Gobernación y Justicia
Acuerdos Ní> 8s2 al uoT. lucluslve.—Maro de 1MA.

Secreten• d « Educación Públtea
Acuerdo NP 3SV -  Febrero de IBM.

AVISOS

veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro, 
por el señor Taufick M. Mou- 
rra, mayor de edad, ca-ado 

^hondureno, comerciante e in

2 — Otorgar a la empresa talco simple; glucosa; goma 
en referencia las franquicias ¡arábiga; gelatina; almendras; 
y exenciones siguientes: a) 1 nueces; cacao; papel para em-
50% de deducción de la ren- paque; cajas de cartón para 

'*'* jta neta gravable por las utili- ^empaque: pegamentos; bolsas 
a :dades reinvertidas en activos de polietiíeno; papel polieti- 

f  i jos de ia empresa, durante un leño: celofán; papel de alu- 
( Considerando: Que la Ley período de cinco (5 ) años; minio y estañado; papel pa- 

[jde Fomento Industrial tiene b ) lOCC/r de exención de de-'¡raimado; papel de goma o de
empaque

lo su conformidad 
misma.

con

-'dttstrial y de e*fe domicilio ¡por obÍeto fomentar la indus- jrechos, recargos u otros im^ plástico; cajas para 
en su carácter de Gerente' dé "'¡a nacional, estimulando el puestos a la exportación du-(y envases, 
la empresa -Industria Confi- establecimiento de nuevas « •  
lera Centroamericana, S. A .” ,
del mismo domicilio, contraí
da a pedir clasificación de la 
misma, de conformidad con la 
Ley de Fomento Industrial y 
que en consecuencia se le otor
guen los ventajas y privilegios 
correspondí entes.

Resulta: Que en cuatro de 
mayo del año en curso se dio 
traslado de la solicitud a la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, para los efec
tos legales consiguientes.

Resulta: Que en diecinueve 
de mayo y  veintidós de junio 
del corriente año se dio tras
lado de la solicitud a la Se
cretaria Técnica y a la Comi
sión de Iniciativas Industria
les, respectivamente, para que 
hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la se
gunda.

Resulta: Que la Secretaría 
Técnica en informe presenta- 
ib el veintidós de junio pasa
do es de opinión porque se 
otorguen a la empresa en re
ferencia* determinadas fran
quicias y privilegios, parecer 
que fué confirmado por la 
Comisión de Iniciativas Indus
trióle* en dictamen del once 
del corriente mes.

Resulte: Que en trece de ju
lio corriente la Secretaría de 
Estado en 1 os Despachos de 
Economía v Hacienda emitió

presas \ la modernización, 
perfeccionamiento y el desa
rrollo de las va existentes.

i-ante un periodo de cinco (o )  i 3. _ tas f ranqüicias at(ua. 
años; c) 100% ele franqui- neras a e refieren los in. 
cías aduaneras, durante un ^  c ) j d )j e ) f j  ^  an.
período de cinco (o )  anos, lece(ien, comprenden todos los 

Considerando: Que serán il)ara w  i m p o i t a c i  o n de i derechos* tasas, contribucio- 
objeto de protección del Esta- , a _í;,Suien ê maquinaria > ,nes  ̂ cargos y recargos que 
do las empresas que elaboren 'eííuT ,o: máquina cocet.ora de (cau?en ja importación de los 
o transformen materias pri- Alarte:ios; maquma tío- jre{ eiqúos bienes, incluyendo
mas de origen nacional o ex-,<lue! at or,a, envolvedora d e ¡jos derechos consulares. Se 
tranjero con el objeto de pro
ducir nuevos artículos de con
sumo interno o de exnorta- 
eión, de aumentar el volumen

¡las franquicias fiscales, ya sea 
¡en el transcurso de las activi
dades de instalación o de pto- 
iducción; b ) Proporcionar a 
4as autoridades competentes 
cuantos datos e informes se le  
soliciten sobre el desarrollo, 
producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que 
establece la Ley y el Regla
mento; e ) Observar los regla
mentos y demás disposiciones 
legales sobre normas de cali
dad, peso y medida aprobadas 
o que apruebe la Secretaría 
de Economía y Hacienda, y  
otras obligaciones que especí
ficamente le fije  este acuerdo 
de clasificación; d) Adiestrar 
dentro del plazo de vigencia 
de las franquicias el número 
de técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño 
dentro de la misma empresa 
de puestos directivos y a imi- 
nistrativos en los proco - de 
fabricación y distribución de 
sus productos, de acuerdo con

confites blandos y duros con 
palito; moldes; máquina tro- 

fie los que ya son á n é m t lá  ̂ “ ‘‘¡aflora P « *  elaborar pas 
o de sustituir artículos qu !tl a:s 
son obieto de importaciones.

condes Mandos; máquina ^  exceptüan, s¡n embarg0, las £  7  é
queladova y revolvedora <1* ,asas 0 derechos de gabarraje, 3

de azúcar; abanicos y 
equipo de aire acondicionado ' 

ipara la planta industrial:
Considerando: Que una vez guarnes para trabajadores; 

clasificada la empresa el especiales para jarabes
der Ejecutivo emitirá acuerdo' mieq coc^ a fa  acero inoxp 
en el cual hará constai las¡^ab]e ; maquinaria para elabo- 
franquicias y privilegios en* ar chocolates, gomas, toffies
que consolé la proteceón olor-jy mf.ntas; d ) 100%  ,]e irán- .. no proauacan en
gada, sus términos y condicio*; auicias at]uaneras durante un|Pí  9- * 1 -jP j r - C "  á-; , auuaneras, mirante un j eI1 cantidades suficien-
nes, asi como las obhgauone. pen0<j0 <Je cinco (o )  an os ,L „ _ ,TI1_ „„„  „

muellaje, almacenaje y mane
jo de mercancías y las que son 
legaímente exigibles por ser
vicios de puerto, custodia, se

guro y transporte.
4q-—Las franquicias a que 

se refiere este acuerdo sólo se 
otorgarán cuando los artículos 
o productos que se pretenda 
importar, sean indispensables 
o insustituibles para la em- 

j presa y no se produzcan en

que recaen sobre la empresa P i importación'de herra-1̂  °  <pAC jUS ^  actcrístl€as
de conformidad con fa Lev de P 3 ** p rt 1 n le he ia  ;tecninas y de calidad no ue coniormiaaa con ta Le> cié mientas, repuestos y acceso-'
Fomento Industrial y su Re
glamento.

Por tanto: el Jefe de Gobier
no, en aplicación de los Ar
tículos 6, número 1“ ; 8, núme
ro 2"; 11; 16; 18; 19; 20; 
21; 27 y 36 de la Ley de Fo
mento Industrial y Artículos 
21, inciso B ). 24 y 37 del Re
glamento,

\ c u e r d a :

Y — Clasificar a la empresa 
‘ "Industria Confitera Centró

nos para la maquinaria y el 
equipo de la planta; e ) 100% 
de franquicias aduaneras, du
rante un período de cinco (5 ) 
años, para la importación de 
ios siguientes combustibles: 
aceite diesel, grasas y aceite

crudo; f )  100% de franqui
cias aduaneras, durante un 
período de cinco (5 ) años,

reú
nan los requisitos necesarios 
para los fines a que se les 
destinará.

5"— Para que la empresa 
pueda hacer uso de las fran
quicias fiscales e n  concepto 
de impuestos y derechos de 
importación que le han sido 
concedidos por este acuerdo, 
deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Artículo 42 deí

No elevar los precios de venta 
de sus productos sobre el ni
vel de aquellos que prevalez
can en el mercado nacional 
para igual clase de mercan
cías. antes bien, procurar re
bajarlos para que el consumi
dor se beneficie de la reduc
ción de costos posible, ai esta
blecer la industria con base 
técnica; f )  Abastecer el mer
cado a que se hubiere com
prometido y dar prioridad r i 
la venta y distribución de sus 
productos al abastecimiento 
del consumo interno; g )  Co
municar previamente a la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda, de cualquier venta 
total o parcial, traspaso or 
contrato de cesión, permanen
te o temporal de la explota
ción de la  empresa; h ) Llevar 
en sus libros y registros su
jetos a inspección de la Se
cretaría Técnica, información 
detallada sobre la importa
ción de las mercancías ou^ -e 

deberá ¡hubieren introducido b a j o  
siguientes,franquicia aduanera ai ampa-

para la importación de las jReglamento, 
siguientes materias primas y ¡ 6°— La e mor esa
producto- semi-eluborados que J  cumplir con la-

americana. S. A.’" de este d o -^ r a n  ^  la composición y en (obligaciones: a ) Informar a>ro fa  este \cuerdo de Clasifí- 
Resolució» clasificando a la;m ieilio, en la categoría de ie  ̂ procc-o de 
“Industria Confitera Centro- ¡^industria Necesaria E-tabfe- ¡empaque o em ase del produe- 
americana. S. A ” , en la eate-;cida” . la que se dedicará a la ¡ú ‘ terminado: e-encias; eolo- 
goria de *7ndu -ti ia \  e-aría fabricación de confite?, jalea-. ¡rantes: aceite minera): ere- 
Establecida'’ . conservas, chocolates, etc. jUior tártaro; ¿cidu cítrico;

elaboración v ;la Secretaria de Economía ail- como M b n , , ,  ^

misma? 
la

i )
Hacienda sobre cualquier mo- j ^  j 
dificaciún en lo* planes o 
proyectos inicíale* ocurrido-, durante 
durante el período de goce de j acuerdo las características ;

Mantener
de estr
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Gobernación y Justicia Acuerdo N* 887

Acuerdo N* 882

Acuerdo N* 894 Acuerdo N* 899

Tegucigalpa, D. C„ 19 de mayo 
de 1984

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci-

demás condiciones que han 
servido de base para clasificar 
a la empresa dentro de la cate
goría de “ Industria Necesaria 
Establecida” ; j )  Presentar en 
el mes de enero de cada año 
una declaración jurada de los 
impuestos dispensados en el 
año anterior, para los efectos 
del pago del 6% , del servicio 
de vigilancia, según lo dispo
ne el Artículo 45 del Regla
mento de la Ley de Fomento 
Industrial, pago que deberá 
hacerse efectivo entre el 1" de 
febrero y el 31 de marzo de 
cada año, en la Tesorería Ge
neral de la República; k) 
Tomat parte, exhibiendo sus 
produjo*, en las ferias indus
tríale^ nacionales o centroa
mericanas. a menos que el 
Ministerio de Economía y Ha
cienda a ce ote eximirle de esta 
obligación, previa solicitud in
dicando lo- motivos que le 
impiden participar en la fe
ria ; 1) Iniciar sus actividades 
de producción dentro del pla- 
?o d> sei= mese-¡ a partir de 
la f e c h a  de \ isjencia del 
Acuerdo de Clasificación.

7^— Los beneficios concedí- 
do.» a la empresa por este 
acuerdo se cancelarán tempo- 
tal o definitivamente de con- 
íot iniciad con los Artículos 28, 
29 y 31 de la Ley de Fomento 
Industrial y 45, 48, 49 y 50 
de su Reglamento y cuando la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la em
presa ha violado los Artículos 
24 de la citada Ley y 46 y 47 
del mismo Reglamento.

8'1— Las franquicias y exen
ciones que por este acuerdo se 
otoiguen comenzarán a con-, 
rarse de-de la fecha en que el 
impuesto, derecho o recargo 
debe! i i hacerse efectivo por 
puniera vez si no se hubiere 
otorgado su exención.

I presente acuerdo 
entrará en vigencia desde el 
di-i de .-a publicación en el 
periódico oficial “ La Gaceta” , 
I i  cual liará por cuenta del 
i n t ui e.iidn,— Comuniqúese.

Oswxi.no L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
lot» Despachos de Economía y 
Hacienda,
V Edgardo Durnos Rodríguez.

vil, a N i c k Silache y Betulia 
García, vecinos de El Porvenir, 
previo entero de (L  10,00) diez 
lempiras, en la oficina que el Minis
terio de Economía Hacienda desig
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alario Rivera López.

Acuerdo N° 884

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Jorge Fortín Vega y  Leticia 
Agilitar Flores, vecinos de Ocotepe- 
que, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—-Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secreta: i e Estado en los 
Despachos e Gobernación y Jus
ticia,

Afano Rivera López,

Acuerdo,N- 885

Tegucigaloa. D. C., 20 de mayo 
de 1964.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Pedro O: tiz y  Elida Gonzá
lez, vecinos Je El Paraíso, El Parai-
o, previo entero de ( LIO.00) diez 

lempiras, e oficina que el Mi- 
misterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alario Rivera López.

Acuerdo N? 886

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Robilio Abelardo Cáceres Or- 
tiz y Lucía Ovidia Reyes, vecinos 
de Guata, Olancho, previo entero 
de ( L 1 0 .0 0 ’ diez lempiras, en la 
oficina que ei Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.— Comu 
níquese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Tegucigalpa, D .C., 20 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Miguel Angel Rubio Euceda 
y María Félix Zavala, vecinos de 
Curarén, previo entero de .
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López,

Acuerdo N° 888

Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Victoriano Martínez y  María 
Aurora Lozano R., vecinos de La 
Ceiba, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 892

Tegucigalpa, D .C., 20 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraar matrimonio ci
vil, a José Orlando Verde y Mi
riam Escobar Moneada, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N° 893

TegucigaJpa, D. C., 20 de mayí 
de 1964.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Aníbal Rosales Padilla y  Ma 
ría Antonia Cálix Meza, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Eco 
nomia y Hacienda designe.—Comu- 
nrouese

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Tegucigalpa, D .C., 21 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Rigoberto Ramiro Vallada
res y Rosa Albertina de León, ve
cinos de Yoro, previo entero de ... .
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N ’  895

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno MUltar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Oscar Humberto Zúniga Cam
pos y Reina Sonia Aguiluz Cálix, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y Hacienda desig
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López,

Acuerdo N" 896

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Wilkie Edwards y Clara 
Wood, vecinos de Oak Ridge, pre
vio entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y Hacienda desig
ne.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 897

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Juan de Dios Euceda y Am
paro García Cruz, vecinos de Rei- 
toc , previo entero d <L 10 .0 0  i 
diez lempiras en la o '.ciña que el 
Ministerio de Econ ía y Hacien- 
a designe.— Comuniqúese.

O LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia»

Mario Rivera López.

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Clemente Mendoza Valóes y 
Mima Daysi Lagos Mendieta, fe.
cines de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10 .0 0 ) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en tos 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López

Acuerdo N* 901

Tegucigalpa, D. C., 22 de magro 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Urel Mam y Martha Lee Par-4 
son, \ecin s de La Ceiba, previo 
entero d L 10 00) diez lempiras, 
en la ofic’na q■ i el Ministerio de 
Economía \ Hacienda designe.— 
Comuníqu *

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en fps 
Despachos e Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera lófttE.

A ’• o N ' 902

Tegucigalpa, D. C., 22 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensa: la publicación de edic-( 
tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Abel Zúniga Acosta y 
Adela Valle Navarro, vecinos de 
El Perven , Francisco Morazan, 
previo ent i o de < L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en toe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López

Acuerdo Nv 907

Tegucigaupa, D. C., 23 de mayo 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Concepción Osorto Reye* y 
Elivia Rosa Rodríguez, Pineda, ye* 
cinos de Teeuc pa D. C., pre* 
\ ío entei <L 1 0 .0 U' diez lem
piras, en la -’c” a que el Ministerio 

E on • \ H-íci- da designe.
Comunique

O. LOPEZ A

El Secretar! de Estado en IBS 
Despachos de Gobernación y  J** 
ticia,

Mario Rivera Léfra
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Secretaría de Educación Pública

Continúa el Acuerdo M> 339 

Escuela “República de Chile”

Director 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escuela “República de

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Fausto Erazo Camacho
María Cristina de Rodríguez
Elida Argeñal
Lidia Vásquez Matute
Gladys Aída Jiménez de Aguilera
Beatriz Lanza
Matilde G. de Cerrato
Carlos de Jesús Valle Arita
María Elena Laínez
Laura Soledad Mayorquín
Ramona de Fígueroa
Adela Tobar Zelaya
Mariana Tábora de Cáceres

Honduras"

Carmen Isabel de Ardón 
Georgina Ramos M.
Aracely de Valladares 
Aída Antonia de Rodríguez 
Margarita Elvir 
Leticia Pérez

. Ligia Isabel Vásquez M.
Digna G. Martínez 
Alba Marina Aguilar 
Dorina Pérez de Alonzo 
Celina Paz de Muñoz 
María Guadalupe Aguilar 
María Mercedes de Henríquez 
Laura Josefa Zepeda 
Dora María G. de Valladares 
Ninfa Munguía Castro 
Lilian Elizabeth de Estarkam 
Erlinda Rubio 
Telma de Abelar 
Elizabeth Pérez Gómez 
Rosa María de Alvarado 
Julia Girón de Garay 
Martha Vásquez de Guerra 
Merian Cárdenas Castillo 
Aura Julia Matute

Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escuela “República

Directora 
Sub-Directora 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar,
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Escuela “República

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Blanca de Castillo 
Lourdes de Bustillo 
Emilia de Uclés 
Blanca de Acosta 
Isabel de García 
Paula de Lozano 
Mima Lía Guerrero 
Ricardo Madrid 
Ramona de Bonilla 
Esperanza Zelaya Padilla

Costa Rica”

Georgina Moneada 
Marina Ordóñez de Recinos 
Teobaldo Enamorado 
Alba Bueso de Quijada 
Estela Aguilar M.
Olga Marina Castillo de Núñez 
Laura Vallecilío 
Mercedes de Rodríguez 
Ina Oyuela de Molina 
Ana Rosa Aguilar 
Elia Marina G. de Rivera 
Blanca J. Pineda 
Irma Concepción Salgado 
Clelia C. de M ol^a  
Isabel Zelaya

Panamá”

Leticia de Pinto Mejía 
Marina de Torrea 
Trinidad de Gómez 
Dilia Otoole 
Olga Midence 
Sonia C. de Turcioa 
Zoila E. Mejía 
Elidía de Noé 
Dolores de Archila 
Amelia de Zelaya 
Lucinda de Valladares 
Zoila Lidia Avila 
Dora Cubas Fonseca 
Ramona Andino 
Rosa Argentina Sauceda 
Emma de Ventura 
Margarita Rodríguez

Escuela “República El Brasil*

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Graciela de López y López 
Zoila L. de Morales 
Martha Amador B.
Angela Padilla Velásquez 
Amalia Cristina Cagle Ferrari 
Ilce González M.
Edilia Estela Maradiaga
Argentina Pineda
Clarisa Vega Molina
Norma de Batres
Esther González Navas
Teresa Santos Flores
Elsa Alemán
Betulia Mejía
Amparo Benavides-
Reina Argentina Pavón
Gladys González de Díaz Lechuga
Lesíy Uclés de Gutiérrez
Glenda Molina
Josefina Mendoza
María Teresa Barríentos
Ester Amaya Meléndez

Escuela “República Argentina”

Escuela “República de Méjico”

Director Francisco M. Maradiaga
Sub-Directora Norberta Galeano
Profesora Auxiliar Dilia Enriqueta Borjas

Directora Mercedes Rivera
Sub-Directora María Consuelo Catocho M.
Profesora Auxiliar Soledad Sarmiento
Profesora Auxiliar Mercedes de Moneada
Profesora Auxiliar Cristina Rosario Palacios
Profesora Auxiliar Ela Josefa de Ortega
Profesora Auxiliar Raquel Flores de Bustillo
Profesora Auxiliar Guillermina M. de Cruz
Profesora Auxiliar Judith Fortín Cálix
Profesora Auxiliar Gloria E. Domínguez de Orellana
Profesora Auxiliar Clementina de Elvir
Profesora Auxiliar Mercedes Sánchez
Profesora Auxiliar Adela A. Castillo
Profesora Auxiliar Cándida Rosa Alemán
Profesora Auxiliar Olga Marina Rodríguez
Profesora Auxiliar Ercilia Roque Aguilar
Profesora Auxiliar Elba, del Cisne Guzmán
Profesora Auxiliar' Esperanza de Barahona Romero
Profesora Auxiliar Sonia M. Ordóñez B.
Profesora Auxiliar Rosalina M. de Ordóñez
Profesora Auxiliar María de la Paz Barahona
Profesora Auxiliar Verónica S. de García
Profesora Auxiliar Alejandrina Lobo de Hernández
Profesora Auxiliar Eva Ruiz de Briones
Profesora Auxiliar Ana Cristina M. de E lvir
Profesora Auxiliar Olga A. Fléfil
Profesora Auxiliar Blanca Gloria de Munguía
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Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Margarita Narváez 
Blanca Ondina de Centeno 
María Luisa Zelaya Ai. 
Lavinia E. Tejeda 
Mélida Suazo de Suazo 
Rosa Aurora de Nelson 
Blanca L. de Bulnes 
María Alheertina de Castro 
Lidia de Romero 
Alma Chavarría 
María Cristina Medina G. 
Clementina Camacho 
Cándida Rosa Nieto M. 
Sonia Tercero 
Ela Cantor
Eha  Mariana de Cárcamo

Escuela “República El Salvador”

Directora Bertha de Murillo
Sub-Directora Lidia de Valladares
Profesora Auxiliar Erminia Zepeda
Profesora Auxiliar Mercedes Cortés
Profesora Auxiliar Gloria Mendoza Reaños
Profesora Auxiliar Elia Mora Ardón
Profesora Auxiliar Esther N. de Chinchilla
Profesora Auxiliar Reina Flores de Sanabria
Profesora Auxiliar Martha Velásquez
Profesora Auxiliar Francisca Aviles de Ardón
Profesora Auxiliar Georgina de Fajardo
Profesora Auxiliar Estela de Avila
Profesora Auxiliar María Isabel Cardona
Profesora Auxiliar Virginia Borjas
Profesora Auxiliar Esmeralda Sierra de Núñez
Profesora Auxiliar Lucía de Jesús Velásquez
Profesora Auxiliar Gabriela Lainez C.
Profesora Auxiliar Aminta Moya Videa
Profesora Auxiliar Bertha lid ia  de Navarro
Profesora Auxiliar María Luisa Cruz
Profesora Auxiliar Consuelo Aguílar
P~ofesora Auxiliar Ilda Ruth García
Profesora Auxiliar Tomasa Pineda Guerra

Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar

J. M anucl Ramos 
Roberto Malabet Chinchilla 
Arturo Raudales 
Haydeé Padilla Sierra 
Elba Zelaya Ramírez 
Rigoberto Moneada 
Mercedes Miranda 
Rigoberto Pavón

Escuela “La Soledad**

Directora 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesor Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Marina de Chávez 
Olga Rodezno de Ramírez 
Eufrecina de S iena 
Dolores B. de Aguílar 
Marcelino Martínez González 
Erika Ovando 
Mercedes Cortes M.
Nanc) Cabrera 
Herminia Rodríguez

Escuela “Agustín Alonzo”

Directora 
Sub-Di rector 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora. Auxiliar

Thelma Cristina Rivera 
Augustino Pineda 
Blanca Amaya Cruz 
Digna .Villafranca 
Mariana Hueso

M U NIC IPIO  DE ALUBAREN

Director 
Sub-Director 
Profesora Auxiliar

Aldea Santa Rita

Directora

Aldea Divisadero

Directora

Fausto Padilla 
Felipe Licona 
Francisca de Padilla

Marina Castro Silva

Dalila Pérez de Reyes

Escuela “21 de Octubre9* Aldea La Concepción

Directora Ernestina de A lfaro
Sub-Directora Martha de Herrera
Profesora Auxiliar María Elena Rodríguez Oliva
Profesora Auxiliar Alicia Betancourth-
Profesora Auxiliar Francisca Pineda M.
Profesora Auxiliar Georgina Meléndez G.
Profesora Auxiliar Matilde de Alvarado
Profesora Auxiliar Elia Tomasa Escoto
Profesora Auxiliar Salvadora Galindo de Ferrer
Profesora Auxiliar Teresa Carias
Profesor Auxiliar Erasmo Vásquez
Profesora Auxiliar Adelia Pérez
Profesora Auxiliar Yolanda Rovelo
Profesora Auxiliar Encarnación de Guillen
Profesora Auxiliar Zoila Rosa Méndez

Directora lldefonsa Munguía

Aldea Los Tablones

Directora Elvia Hernández Espinoza

M U NIC IPIO  DE CEDROS
Director Arnulfo Alemán
Sub-Directora Emilia Amador
Profesor Auxiliar Eugenio Velásquez
Profesora Auxiliar Natalia M. v. de Coello
Profesora Auxiliar Virginia Suárez
Profesora Auxiliar Petrona Hernández
Profesora Auxiliar Altagracia Andara
Profesora Auxiliar Paula Andrade de Fuentes

Escuela “Simón Bolívar**

Directora Herminia de Mendoza
Sub-Director Rubén Rubio Fuentes
Profesora Auxiliar Florinda Sevilla
Profesora Auxiliar María Trinidad Rodríguez
Profesora Auxiliar Rosario M. de Oquelí
Profesora Auxiliar Beíuha Cabañas
Profesora Auxiliar María A. de Escobar
Profesora Auxiliar Elvia Erótida Salgado
Profesora Auxiliar Lesbia C. Hernández de Velásqueí
Profesora Auxiliar Edith Falk
Profesora Auxiliar Gloria Adriana Núñez
Profesora Auxiliar Irma Gómez
Profesora Auxiliar Ana Melara Vega
P ’-r/e-or Auxiliar Miguel Angel Varela

Profesora Auxiliar Francisca Salinas

Aldea El Guante
Directora María E lvír
Sub-Directora Nolvia Carlota Suárez
Profesora Auxiliar Melba Canaca

Aldea Tablón del Guante

Directora Dolores Vargas
Sub-Directora Rosa Cristina Rodríguez

Aldea El Tamarindo

Directora Margarita González

Aldea Mata de Plátano

Directora Berta Murillo

Sub-Directora María Teresa Murillo
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Aldea Agalteca Aldea Vallecillo

Directora Amada Murillo Sierra Director Cécar Rigoberto Castillo

Sub-Directora Elsy Aída Valdés
Aldea Pueblo Nuevo Profesora Auxiliar Olivia Cáceres

Profesora Auxiliar Adilia Herrera Ochoa
Director Valentín Alvarado Profesor Auxiliar Raúl Contreras
Sub-Directora Erlinda Flores

Aldea Vallecillos
Aldea San José de la Mora

Profesor Auxiliar Efraín Domínguez
Directora Ondina Raudales
Sub-Di rectora María Olimpia Aceituno Aldea Suyatal

Aldea San Isidro Directora Mary Alvarado de Aguilar
Sub-Director Luís Matamoros

Director Ramón Rosa Raudales Profesora Auxiliar Elsa Cristina Lagos
Sub-Directora María Isaura Rubio Profesora Auxiliar María Leticia Alvarado

Profesor Auxiliar Heriberto Hernández
Aldea Quebrada Profesor Auxiliar Porfirio Ramos Raudales

Profesor Auxiliar Digna Emérita Raudales
Directora Amelia H. de Romero Profesora Auxiliar Ondina Amador
Sub*Directora Asunción Martínez

Aldea Pirineos
Aldea Los Portillos

Director Martín Torres
Directora Vilma Amparo Durón

Aldea Horcones
Aldea Agua Caliente

Director Manuel de Jesús Reyes
Directora Argentina de Agüero
Sub-Director Raúl Agüero Aldea Tuliapita
Profesora Auxiliar Modesta Fuentes

Directora Matilde Bustillo
Aldea Montañita Agua Caliente

Aldea Siria
Directora Ramona Socorro Medina

Directora Erama Ortega
Aldea Montañita (Portillo )

M UNIC IPIO  DE CURAREN
Directora María Antonia Rivera

Director Ruperto Mejía
Aldea Las Animas Sub-Director Miguel Angel Munguía

Profesor Auxiliar Edgardo Cardona
Directora Vilm a Laínez Profesora Auxiliar Ofelia Bonilla
Sub-Di rectora Adela Maradiaga Profesora Auxiliar Dolores Munguía

Aldea El Guantillo Aldea Cuminisca

Directora Elsa Marina Medina Director Rodolfo Martínez V ,

Sub-Di rectora Emilena Medina Erazo Aldea Cacagua
Profesora Auxiliar Nolvia Murillo Escobar

Directora '  Juana Martínez
Aldea El Terrero

Aldea El Anís
■ Directora Albertina Torres

Sub-Directora Ramona Maradiaga Directora Ada Leticia Gómez

Profesora Auxiliar Blanca Luz Silva
Aldea El Arado

Profesora Auxiliar Margarita López Directora María de Jesús Méndez de Fonaeca

Aldea La Crucita Aldea El Portillo

Director Miguel Angel Huele Uclés Directora Ruth Flores Núñez
Sub-Directora Carmen Alicia Girón

Aldea El Porvenir
Aldea El Porvenir

Directora Reina Isabel Matute -
Directora Priscila de Vargas
Sub-Directora Juventina Quintanilla Aldea E l Potrero
Profesora Auxiliar Carmen Gutiérrez
Profesora Auxiliar Marta de la Roca Directora Eugenia Mendoza de Barrientos
Profesora Auxiliar Carmen Vásquez Sub-Directora María Aguilar
Profesor Auxiliar Héctor Orellana Padilla
Proíe:-ora Auxiliar Aída Dora Guzmán Aldea La Laguna
Profesora Auxiliar Ceferina Martínez
P  •-c fe »o r Auxiliar Rafael Xolasco Medina Directora Isaura Betancourth
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Aldea La Costita Aldea Casas Viejas

Directora

Aldea Emituca

Marina dt Munguía Directora

Aldea Cerro Bonito

El vi a González de Pinot

Directora

Aldea La Victorina

Aquilina de Ortiz Directora

Aldea Río Abajo

Lastenia Exivia González

Directora

Aldea Lodo Negro

Guillermina Ramírez de Zelaya Directora

Aldea Caloña

Zoila Araminta Barrios

Directora Haydeé Figueroa Director Cristino Ordóñez Sánchez

Aldea Macanciore MUNICIPIO DE LEPATERIQUE

Director

Directora

Aldea Mandftsta

Arnulfo Canales* Cray 

Nora Estela Romero

Directori 
Sub-Directora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Salvador Bonilla 
María Ela Manzanares 
Aracely Ortiz de Salazar 
Erlinda Archaga 
María Félix Andino

Aldea San Marcos (Varones) Aldea Culguaque

Director Narciso Matamoros Directora Berta Consuelo de Almendátez

Aldea San Marcos (Niñas) Aldea Torturupe

Directora

Aldea San Román

Braulia Ramírez Directora

Aldea La Estancia

Aída Almendares

Directora a Alba Esperanza de Erazo Directora Eva Socorro de Hernández

Aldea Tamboral Aldea Mulunia N* 1

Directora

Aldea San lisidro

Ela Mirna Moreno Directora

Aldea Mulunia N? 2

Nora E. Fúnez

Directora

Aldea Tapope

María Reina Fúnez Directora

Aldea Hierba Buena

Evangelina Martínez M.

Directora

Aldea Tocontín

Emma Cardona de Martínez Directora

Aldea Carrizal

Elvira Martínez Euceda

Directora Esmeralda Nieto Directora Hilda Petrona Martínez

MUNICIPIO DE GUAYMACA Aldea Vallecillo

Directora 
Sub-Di rectora 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar 
Profesora Auxiliar

Aura de Barahona 
Teodoro Cabrera del Cid 
Esmelia Escoto 
Carmen Vásquez 
Heriberto Castillo 
Julio César Montes 
Ranulfo Meza 
Manuel Velásquez 
Vilma Esperanza Aguilar

Directora Angelina Elvir de García

MUNICIPIO DE LA LIBERTAD

Directora Julia A. de Nuñez 
Sub-Directora Elba Vásquez de Paz 
Profesora Auxiliar Bertha Maldonado 
Profesora Auxiliar Clementina Flores de García 
Profesora Auxiliar Elsa Maldonado

Aldea Sabanagrande Aldea El Quebrachal

Directora

Aldea San Mareos

María Elisa Vargas Directora

Aldea El Pedrero

Luisa Suazo Romero

Directora
Aldea Sanquín

Argentina Ordóñez Directora
Aldea El Jicario

Odilia Leonor Alvarez Corea

Directora

Director

Aldea E! Tomate
,  r  -  —

Elena v. de Rodríguez 

Erasmo Moneada Calderón

Directora
Aldea Cerro Colorado

Directora
Sub-Directora

Victoria Gutiérrez Canales

Evelia Hernández Espínoza 
Juana de Matamoros
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MUNICIPIO DE LA VENTA Aldea Paso Real

Directora María de Oyuela Directora Elisa Flores
Sdb-Directora Lidia Marina Ramos Aldea La Cañada
Profesora Auxiliar Mélida Fonseca
Profesora Auxiliar Doris Celinia Tomé Director Augusto C. Argucia
Profesora Auxiliar Delicia Paz Tomé Sub-Directora Bienvenida Pérez

Aldea Opimuca Aldea Los Aguacates

Blrectora Viíma Ordóñez de Ordóñez Directora Nora Grícelda Romero C.
MUNICIPIO DE MARAITA

Aldea El Porvenir

Marina Núñez de Sierra
Directora Carmen de Galo

Directora Sub-Directora Fidelia Nolasco
Profesora Auxiliar Julia Palacios v. de Rubio

Aldea San Jorge Profesora Auxiliar Francisca Ramírez

Directora
Aldea Ojo de Agua

Laura de González Aldea Los Mezcales

Directora Domitíla de J. Martínez
Directora Victalia Perdomo t

(CONTINUARA)

A V I
R E M A T E

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 3? de Letras de lo 
Ci v i l ,  de) departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el dfa 
Iones diez de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro 
y en el lug-ir que ocupa este 

. Despacho, Fe rematarán en 
p ú b l i c a  subasta los inmue
bles siguientes: a) Un lote de 
terreno de dieciocho a veinte 
manzanas de extensión super
ficial, pro indiviso, en ei Hato 
denominado Siria, comprendi
da en el sitio de Corral Falso 
jurisdicción del municipio de 
San Juan de F¡ores, en este 
departamento, siendo los lími
tes del lote: Al Norte, terreno 
de Ja señora Lucía Izaguírre; 
al Sur, propiedad acotada de 
la misma señora Izaguirre; al 
Oriente, terreno libre, camino 
de por medio, y al Poniente, 
el camino de Suyapa; y Jos lí
mites de todo el terreno de 
Corral Falso son: aí Norte, 
sitio de Sicahuara; al Sur, el 
de La Cofradía y El Rosario; 
al Este, el de La Cofradía de 
Anima, y al Poniente, el del 
Común de Suyapa, en el inmue
ble descrito se encuentran las 
siguientes mejoras; construc
ciones de una casa de bahare- 
que, con techo de teja, de 
nueve varas de frente, por 
seis de fondo, con su respecti 
va cocina, también de bahare- 
que, de cuatro varas en cuadro 
y un apartamiento para gra
nero, con techo de teja, de 
cinco varas de largo por tres 
y medio de ancho, y acotamien
to de todo el perímetro del 
terreno con cerca de alambre 
espigado, y b) Un derecho equi-

S O S

valente a la cuarta parte pro
indivisa, menos veinticuatro a 
veintiséis manzanas, del mismo 
sitio del Corral Falso, ya men
cionado, derecho que compren
de: una casa de paredes de 
adobe, de tres corredores, con 
tres piezas, una mediagua de 
la misma construcción, con dos 
piezas, que sirven una de co
cina y otra de despensa, y un 
potrero como de cuarenta man
zanas de superficie, acotado 
con cercas de alambre espiga
do y dividido en tres departa
mentos. Los inmuebles ante
riormente descritos fueron ad
quirido por'e! Banco Nacional 
de Fomento por adjudicación 
que le h1'zo el Juzgado de Le
tras de lo Civil de este depar
tamento, y se encuentran ins
critos a favor de dicha Insti
tución bajo el número 152 y 
153. folios 210 al 213 del Tomo 
156 del Registro de la Propie
dad Inmueble del departamen
to de Francisco Morazán. Ser
virá de base para la subasta 
la suma de L 12,000.00, va’or 
asignado por el Banco Nacio
nal de Fomento y por tratarse 
de subasta voluntaria.—Tegu- 
eigalpa, D. C., 11 de julio de 
1964

ORLANDO CARIAS C, 

Srío.

16, 21 y 30 J. y 8 A. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección úe Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Secretaría de E c o n o m í a  
y H a c i e n d a ,  hace saber 
que con fecha catorce de julio 
dei año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá

brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Advanee Transfor- 
mer Co., una corporación del 
Estado de Illinois, con - domici
lio en 2950 North Western' 
Avenue, City o f Chicago, Es
tado de Illinois, Estados Uni
dos de América, según el po
der adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

M C E
palabra, según el clisé y con
forme al certificado de registro 
que se acompaña, en donde 
aparece que dicha marca fué 
inscrita bajo el No 427829, el 
25 de febrero de 1547, en la 
Oficina de Patentes de I03 Es
tados Unidos de América; la 
marca ampara, distingue y 
protege transformadores de 
lámparas fluorescentes y resis
tencias empleadas para estabi
lizar la corriente eléctrica en 
un circuito, ta’es como o igua
les a las lámparas de arco o las 
fluorescentes, la que indepen
diente de tamaño, color o dise
ño especial se aplica o fija a 
los artículos y productos, o a 
las cajas, empaques y fardos 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te* 
gucizalpa, U. C., catorce de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cuatro, — (f) Mario Bus- 
tilkr'. Lo que se pone del co
nocimiento d e 1 público para 
Jos efectos de lev.—Tegueigal- 
pa, D. C., 28 de julio de 1964.

Abcentou M. de Calvez

8, 18 y 2? A, 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaíra de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ¡dieciséis de j  u ) i o del 
año en curso, se a d m i t i ó 
la solicitud que dice:- “ Regis
tro y depósito de una marca 
de f  á b r i c a.— En representa
ción de la casa Societe Mauri- 
ce Blanchet, Parfums de Luxe, 
sociedad anónima, manufactu
reros , con domicilio en 21, rué 
Pierre Dupont, Suresnes, Se
na, Francia, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a so’icitar el registro 
y depósito de la marca de fá 
brica denominada:

PECHE PERMIS
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 466.091 de 4 de julio de 
1957, inscrito en el Tribunal 
de Comercio de París, Fran
cia, marca que ampara, dis
tingue y protege productos de 
perfumería, de belleza, jabone
ría, afeites, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el 
cabello, dent.ríñeos; la que in 
dependiente de tamaño, color 
o diseño especia] se aplica o 
fija a los artículos y productos 
mismos, o a sus envases, ca
jas. p a q u e t e s ,  envoltorios, 
frascos, recipientes, por me
dio de impresiones, grabados, 
p l a c a s ,  etiquetas, marbetes, 
estarcidos, y en las otras for
mas y m o d o s  generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan ios demás do* 
cumentos de ley.—Tegueigal- 
pa, D C*. dieciséis de julio de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cuatro. — ( f ) Mario Bustil’o'\ 
Lo que se pone del conoci
miento del público para los

efectos de ley.-'Tegucigalpa, 
D. C., 28 de julio de 1964.

Abcentina M. pe Chávez 
8. 18 y 28 A. 64.

La Infrascrito, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
iue con fecha dieciséis de j tilo del 
iKo en curso, se admitió la solici
tud que dice: 1 Registro y depóiito 
le una marcada fábrica.—Jefatura 
1el Gobierno M ilitar.—Economía y 
Hacienda.— En representición de 
a casa Maurice U anchet, Par- 
fuma de Luxe, socieiaó anónima, 
manufacturens con ¡domicilio en 
21, rué Pierre D afo .it, Suremes, 
Sena, Francia, según el poder que 
obra en esa Secretarla de Estado, 
respetuosamente comparezco a solí, 
jltar e] registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

EPILOGUE
según e) cüsé y conforme al adjua. 
to certitícido de registro No. . 
452.989, de 29 de septiembre de 
1955, incrlta en el Tribunal de Co
mercio de París, Francia, marca 
que ampara, distingue y protege 
toda clase de productos de perfu
mería, Jabonaila, afeites, acceso
rios y utensilios de tocador; la que 
independiente de tomaffo, color o 
diseño especia), se aplica o fija a 
los artículos y a los productos mis
mos, o a los envases, frascos, reci
pientes y cajas, que los contienen, 
por medio de impresiones, graba- 
des, piaeas, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la Indus
tria, para todo lo cual sa agregan 
Vos demás documentos de lev - T e -  
gudgalp i, D. C., dieciséis de julio 
de mil novecientos sesenta y cua
tro ,— (0  Mario DujtiJJo" Lo qna 
ae pone d-,‘1 conLcimlento tía! jp¿b - 
cj pata los efectos de ley.—Tepu i- 
^a.pa, I>. C. de juJiode l í f

A«cEi\n.YA M. de Chávez

8, 1* y 28 A. til

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la
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Secretaría de Economía y Ha- i 
cienda, hace saber: que con I 
fecha dieciséis de julio del año J 
en curso, se admitió la solici- í 
tud que dice: “ Registro y depó* i 
sito de una marca de fábrica.— ' 
Jefatura del Gobierno Mili- < 
tar.— Economía y Hacienda.— i 
En representación de la casa <
S. C. Johnson & Son, Inc., una ' 
corporación del Estado de Wis- 
consin, con oficinas principales < 
en 1525 Howe Street, ciudad : 
de Racine, Estado de Wiscon- 
sin, Estados Unidos de Amé- 
rica, según el poder que acom
paño, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca h ondú re
fia, de la marca de fábrica 
denominada:

(¿Johnson
y Símbolo, según el clisé, mar
ca que ampara, distingue y 
p r o t e g e  productos químicos 
usados en la industria, la cien
cia, la fotografía, en agricul
tura, horticultura y foresta
ción; a b o n o s  naturales y 
artificiales; compuestos p a r a  
extinguir incendios; substan
cias y preparaciones químicas 
para templar y soldar; substan
cias químicas para conservar 
alimentos; resinas sintéticas; 
emulsiones; preparaciones para 
descongelar; productos agríco- 
colas de revestimiento; inter
mediarios químicos industria
les; material plástico poroso; 
substancias para tenería; agen
tes y reactivos para prevenir y 
remover el m o h o; pinturas, 
barnices, colorantes, l a c a s ;  
preservativos contra la oxida
ción y contra el deterioro de 
maderas; materias de tintore
ría y materias colorantes, pig
mentos,substancias mordientes 
para fijar colores; para teñir; 
preparaciones p a r a  sellar, 
resinas naturales; preparacio
nes y  otras substancias para 
blanquear y emblanquecer, pa
ra uso en la lavandería; prepa
raciones para limpiar, pulir, 
restregar y raspar, preparacio
nes para remover manchas; 
preparaciones p a r a  remover 
pinturas; preparaciones para 
remover barnices; jabones de 
otra clase que no sean para 
usar en el cuerpo; detergentes 
que no sean para usar en el 
cuerpo; preparaciones protec
toras para revestimiento; ce
ras; preparaciones de la natu
raleza de ceras para usar en 
superficies terminadas o sin 
terminar; preparaciones pera 
rem over la cera; betún p a r a  
calzado, cremas para calzado, 
adornos para calzado, limpiado
res de calzado; aceites y grasas 
industriales, que no sean acei
tes y grabas para comer y acei
tes esenciales; lubricantes, 
composiciones para fijar y ab

sorber el polvo; candelas; ve
las, mechas y luces de mesa; 
adhesivos para cortar y l o re
frescantes o milientes p a r a  
aceiteB para propósitos indus
triales; cera para uso en la in 
dustria y la manufactura; pre
paraciones germicidas que sean 
otras que las usadas en el cuer
po; preparaciones para destruir 
la maleza y los bichos; insectici
das; repelentes para insectos; 
fungicidas; desodorantes del ai
re; material a prueba de insec
tos; descongestionantes para 
remover y evitar la acumula
ción de enfermedades y de 
agentes productores de infec
ciones del aire; maquinaria 
para limpiar, pulir, restregar, 
raspar y encerar pisos y otras 
superficies; implementos agrí
colas de gran tamaño; herra
mientas e instrumentos de ma
no; maquinaria eléctrica para 
limpiar, pulir, restregar, ras
par, encerar pisos y otras su: 
perficies; aparatos para extin
guir incendios; artículos de pa
pel y papelería; artículos de 
cartón y cartón; material im
preso, periódicos y revistas; li
bros; material para empastar; 
papelería y artículos de papele
ría; sellos de mano; almohadi
llas; sellos de marcar; tinta; 
material adhesivo, incluyendo 
goma de p a p e l e r í a ;  bro
chas p a r a  p i n t a r ;  requi
sitos de oficinas que no sean 
muebles; material de enseñan
za y de instrucción que no sean 
aparatos; tipo de imprenta y 
clisés de estereotipo; plásticos, 
incluyendo plásticos porosos 
que contengan flúidos; plásti
cos en hojas, bloque?, rodos y 
tubos, para usar en la manu 
factura; gutapercha, hule in
dio, balata y sustitutos; artícu
los de p’ástico no incluidos en 
otras clases; materiales para 
tapar y detener, empacar o 
aislar, asbestos, mica y sus 
productos, mangueras y tubos 
no metálicos; pequeños uten
silios y envases domésticos 
que no sean de metales precio
sos o revestidos de ellos; pei
nes y esponjas; cepillos y bro
chas que no sean de pintar; 
materiales para hacer brochas; 
aparatos, instrumentos, uten
silios y material para limpiar, 
pulir, raspar y encerar, acero- 
lana; la que sin distinción de 
tamaño o color se aplica o fija 
a los artículos y a los produc
tos mismos, o a las cajas, pa
quetes, envaseB. frascos, re
cipientes y envoltorios que los 

i contienen, por medio de im
presiones, grabados, p l a c a s ,  
etiquetas, marbetes, estarcí- 

■ dos y en las otras formas y 
i modos generalmente acostum

brados en el comercio y en la 
- industria, para todo lo cual se 

agregan ks demás doeumen- 
. tos de ley.—Tegucigalpa, D.

C O N V O C A T O R I A tamento para trabajar de no
che.

Compañía Azucarera Chumbagua, S. A.
El Consejo de Administración de esta Compañía, por 

este medio convoca a todos los Accionistas, para que asis
tan o se hagan representar por otra persona debidamente 
autorizada, a la Asamblea Genera' Ordinaria, que se cele
brará el día martes veinticinco de los corrientes, de las 
tres de la tarde en adelante, en las Oficinas de la Empre
sa, en esta ciudad, para tratar los apuntos siguientes:

19— Lectura del Informe del Consejo de Administración 
y del Comisario.

2p—Aprobación del Balance General.

39—Elección del Consejo de Administración que fungirá 
en el período de 1964 a 1965.

49—Otros asuntos de importancia de la Compañía.

Si no hubiere quórum en la fecha y hora indicadas, la 
Asamblea se celebrará con los Accionistas asistentes, el 
día miércoles veintiséis de agosto, a la misma hora y en el 
mismo lugar.—San Pedro Sula, agosto 8 de 1964.

LA  SECRETARIA
8 A. 64.

C.. dieciséis de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro - 
( f )  Mario Bustillo". Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley —Tegucigalpa, D. C>, 30 
de julio de 1964.

Argentina M. de Chívsz,

8, 18 y 28 A. 64.

La infrascrita. Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha treinta y uno de julio 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro inicial de marca de fábri
ca.—Yo, Emilio Crespo Nini, 
casado, Ingeniero Agrónomo, 
de este domicilio, en represen
tación de la Fábrica Nacional 
de Alimentos Concentrados, S. 
A., corporación industrial de- 
bidadente organizada de con
formidad con las l e y e s  de 
Honduras, solicito registro ini
cial en este país, de la marca 
de fábrica denominada:

FIN1LC0
para distinguir y proteger: 
toda clase de productos ali
menticios concentrados para 
ganado vacuno, ganado por
cino, ganado caballar, mular 
y asnal, ganado lanar, aves 
de corral de toda especie y 
género, perros, peces y cone
jos. Dicha marca se usa en 
todo tamaño, en cualquier ti
po de letra y color y se aplica 
sobre las cajas, bolsas y de 
más envoltorios continentes 
de los productos, impresas, 
estarcidas, litografiadas, di
rectamente sobre los empa
ques mismos, y en cualquier 
o t r a  forma comercialmente 
usada en la industria p^r me
dio de la cual se revele la dis

tinción protpctora. Para la 
continuación de estas diligen
cias confieio Poder al Perito 
Mercantil don Emilio España 
Valladares, hasta Ja completa 
tramitación del Registro de 
referencia. Ruego se tome 
razón del Poder que para este 
caso me ha conferido el Con
sejo de Administración de la 
Empresa que represento, se
gún consta en el Acta del 9 de 
julio en curso bajo el pun
to N9 7 —Tegucigalpa. D. C., 
julio treinta y uno de mi! no
vecientos sesenta y cuatro.— 
( f )  Emilio Crespo N .”  Lo que 
se pone ¡en conocimiento del 
público para I03 efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 31 
de julio de 1964.

Argentina M. de Chívez

8, 18 y 28 A. 64.

SUBASTA PUBLICA N9 1

El Banco Nacional de Fo
mento desea obtener el si
guiente equipo:

1? -  Un vehículo tipo carme
lita, tracción en las 4 ruedas.

29—Dos vehículos tipo pick- 
up, tracción en las 4 ruedas 
de 1-1/2 toneladas de capaci
dad.

39— Un vehículo tipo jeep, 
tracción en las 4 ruedas.

49—Un aparato portátil de 
radio comunicación, receptor 
y transmisor, accionado por 
baterías.

59— Un camión con motor 
diesel de 6 toneladas de ca
pacidad, aproximadamente.

6?— Un tractor cultivador 
(triciclo) motor diesel, no me
nor de 50 caballos de fuerza, 
equipado con arado de 4 dis
cos, rastra con parte delante
ro de discos dentados, culti
vadora de 9 ganchos, con adi-

79— Una bomba para riego 
por inundación, con motor die
sel acoplado, montada sobre
ruedas, de 4“  de diámetro de 
salida, no menor de 250 galo
nes por minuto.

89—Cuarenta lances de 20* 
y 30’ de largo de tubo de alu. 
minio de 4“  en diámetro (co
tizar por aparte cada tamaño 
de lance).

99— Treinta lances de 20 y 
30* de largo de tubo de alu
minio de 3“  en diámetro (co
tizar por aparte cada tamaño 
de lance).

SE AD VIERTE  A LOS 
LICITANTES*.

19— Que el Banco se reser
vará el derecho de aceptar o 
rechazar todas o cualquiera 
de las ofertas.

29—Que las ofertas para ca
da artículo se considerarán en 
forma independiente.

39— Que las ofertas se reci
birán hasta el 15 de agosto del 
corriente año, a las 9:00 a. m. y 
los sobres cerrados y lacrados 
que contengan las ofertas se 
abrirán el mismo día a las 9.15 
en el salón de Sesiones de! 
Departamento de Fomento, 
primer piso del e d i fi c ío  del 
Banco Nacional de Fomento.

49 -  Que las entregas del 
equipo deberán hacerse a más 
tardar el 30 de agosto de 1964. 
Los precios deben darse CIF 
Tegucigalpa para los artículos 
del número 1 al 6 y para los 
artículos 7, 8 y 9, los precios 
serán para la bomba y lances 
instalados en el Proyecto de 
Tabaco del BNF en Rancho 
Jamastrán, sita a 20 kilóme
tros de Danlf, departamento 
de El Paraíso.

Las licitaciones deben en
viarse a Banco Nacional de 
Fomento Subasta Pública N? 1, 
Comayagüela, D. C.

Tegucigalpa. D. C-, 4 de 
agosto de 1964.

Atentamente.

M IG U E L A. REYES.
Proveedor Genere) del Benoo 

de Fomento.
8 A, 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicado 

nes en e l diario o lida  

LA GACETA, y p roco» 

mandar los originales di 

sus avisos con toda cía 

ridad para evitar equi 

vocadones.
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